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Desde la Oficina de Empresas del Ayuntamiento de Cartagena, le informamos de que el Ministerio de
Trabajo y Economía Social ha publicado, en el Boletín Oficial del Estado, las bases reguladoras de la concesión
de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, para la realización de actividades en el ámbito de
la prevención de riesgos laborales.

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2026-6737

Objeto y finalidad

El objeto de esta orden es establecer las bases reguladoras de la concesión de subvenciones, en
régimen de concurrencia competitiva, para la realización de actividades en el ámbito de la prevención de
riesgos laborales, conforme a la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.

Las subvenciones tendrán por objeto la realización de actividades con el fin de promover la mejora
de las condiciones de seguridad y salud en el trabajo, especialmente en las pequeñas empresas.

Beneficiarios:

Las convocatorias de subvenciones podrán prever la realización de acciones sectoriales o
intersectoriales y podrán participar en ellas, las organizaciones a las que se refiere el artículo 12 de la Ley
31/1995, de 8 de noviembre, las organizaciones empresariales y sindicales representativas en su ámbito
sectorial correspondiente, así como las fundaciones u otras entidades constituidas por estas y aquellas para
la consecución de cualquiera de sus fines.

Podrán acceder también a la condición de beneficiario, para la realización de acciones que se ejecuten
en sus ámbitos, las agrupaciones constituidas por organizaciones sindicales o empresariales previstas en el
apartado anterior que, aun careciendo de personalidad jurídica, puedan llevar a cabo los proyectos,
actividades o comportamientos o se encuentren en la situación que motiva la concesión de la subvención.

Destinatarios de las acciones

1.- Conforme a lo establecido en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, serán destinatarias de las
acciones las personas trabajadoras por cuenta ajena y propia y las empresas, especialmente las pequeñas.

A los efectos de estas bases se entenderá por pequeña empresa aquella cuyo volumen de plantilla
sea menor de cincuenta personas trabajadoras.

2.- No serán objeto de financiación las acciones cuyos destinatarios exclusivos sean las personas
físicas o jurídicas que presten sus servicios o estén asociadas, federadas o confederadas a las entidades
beneficiarias.

Medidas subvencionables

Para la consecución de los objetivos previstos las convocatorias podrán prever acciones de los
siguientes tipos:
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a) Acciones de información: serán aquellas que persigan la difusión de los principios de acción
preventiva de los riesgos laborales o de las normas concretas de aplicación de tales principios.

b) Acciones de asistencia técnica: serán aquellas que estén dirigidas al estudio y resolución de
problemas, derivados de la aplicación práctica y material de las actuaciones preventivas.

c) Acciones de formación: consistirán en el diseño de los métodos y de los contenidos de programas
que pudieran ser impartidos en sectores y subsectores de la actividad productiva, en especial en aquellos
cuya estructura esté constituida fundamentalmente por pequeñas empresas.

d) Acciones de promoción del cumplimiento de la normativa sobre prevención de riesgos laborales:
serán aquellas que fomenten el conocimiento y la aplicación por empresarios y personas trabajadoras por
cuenta ajena y propia de las disposiciones legales, reglamentarias y convencionales en materia de prevención
de riesgos laborales en especial a través de mecanismos e instrumentos desarrollados en los ámbitos
sectoriales y territoriales de la actividad productiva.

e) Acciones no previstas en las anteriores que hayan sido aprobadas en el plan estratégico de
subvenciones del órgano convocante.

Serán destinatarias de las acciones las personas trabajadoras por cuenta ajena y propia y las empresas,
especialmente las pequeñas.

Cuantía de las Subvenciones

Las convocatorias contendrán la cuantía individualizada de la subvención, que estará supeditada a los
créditos establecidos en el presupuesto de la FEPRL (Fundación Estatal para la Prevención de Riesgos
Laborales)

Convocatorias y Plazo de presentación de solicitudes:

Serán órganos competentes para la aprobación de las convocatorias la Comisión de Subvenciones de
la FEPRL, de acuerdo con lo previsto en el artículo 23.1 de sus Estatutos, aprobados por Real Decreto
272/2024, de 19 de marzo, así como los órganos correspondientes de las comunidades autónomas en sus
respectivos territorios.

El procedimiento de concesión de las subvenciones se tramitará en régimen de concurrencia
competitiva. Se iniciará de oficio, mediante la publicación de la correspondiente convocatoria, cuyo texto
completo deberá publicarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS)

Para más información sobre las bases no duden en ponerse en contacto con nosotros a través de
nuestro correo electrónico oficinadeempresa@ayto-cartagena.es o llamando al 968 12 88 24, y estaremos
encantados de ayudarles.

Quedamos a su disposición
Un saludo.


